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S U M A R I O
CoMíSióM M u n ic ip a l  P e r m a n e n t e : Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día.29 de agosto de 1947,
S ecretaria: Subastas para la construcción de un teatro al aire 

libre en el Retiro; para la urbanización de! sector izquierdo de 
la avenida dtl Generalísimo; para la construcción de ana casi­
lla y cerramiento de un solar numicipal de la calle de Méndez 
Alvaro; para contratar la recogida y aprovechamiento del 
pescado que se inutilice en el Mercado Central, y para enaje­
nar la finca municipal de Boadilla del Monte.—Concursos 
para contratar las obras de saneamiento de las obras latera­
les de la avenida del Generalislmo, y el abastecimiento de 
aguas a las mismas.—Subastas y concursos pendientes de 
celebración. -  Anuncios señalando la fecha páralos sorteos de 
las obligaciones de los empréstitos municipales que se citan; 
sobre incrementación de los conceptos presupuestarios que 
se señalan, y referentes o las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 29 DE AGOSTO DE 1947.—¿ ’x/m ótó.—Presidencia 
del exceleiitísiino señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío,—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Martínez Agulló, Blan- 
quer y Melgar, y los Sres. Fernández Rodríguez y Campos 
Pareja, en sustitución de los Sres. Navarro Morenés y Mac- 
Crolión.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la tar­
de, y fue aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

Acuerdos: 1.° Disponer, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, que se coadyuve 
con la Administración en el recurso interpuesto por D. José 
Celada Carretero y atros contra e! acuerdo municipal, de 18 de 
enero de 1945, que ordenó la demolición total de la finca ini- 
mero 15 de la calle de Mira el So!; expidiéndose las certifi­
caciones preceptivas.

2." Aprobar los acuerdos que a contiimadón se expresan, 
como consecuencia de los adoptados por la Comisión Muni­
cipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno de 10 de mayo 
de 1946, por los que se dispuso se iniciara el expediente de 
expropiación de la finca numero 11 de la calle del Sombrerete, 
afectada por el proyecto de la plaza déla Córrala, una vez que, 
tramitado el expediente correspondiente, y aprobado, también

por acuerdos municipales, el crédito preciso, resta tan sólo 
consumar la expropiación de que se trata:

Primero. La expropiación tota! de la finca número 11 de 
la calle del Sombrerete, valorada en 382.000 pesetas.

Segundo. Que la suma citada de 382.000 peseta.s a que 
asciende dicha expropiación sea cargo al concepto 11 del pre­
supuesto extraordinario de 1941 (ampliadón), que, at no arrojar 
disponibilidad, ha sido incrementado en la expresada simia, 
detrayéndose la referida cantidad del concepto 8.“ del mismo 
presupuesto; y

Tercero. Que la referida expropiación se lleve a cabo 
mediante la formalización de la correspondiente escritura.

3. “ Desestimar, de conformidad con el informe emitido 
por el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposi­
ción interpuesto por doña Pilar Barrendero Arislinuño contra 
el acuerdo municipal por e! que fué declarada en estado de 
ruina la finca número 137 de la calle de Alcalá, con vuelta a la 
de Francisca Moreno; confirmándose, por tanto, dicho acuer­
do, una vez que fué adoptado de conformidad con los infor­
mes técnicos recaídos en el indicado expediente de ruina.

4. ° a 26. Conceder licencia a los seflorei que u conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por ja 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras én los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorabie la 
Fiscalía de la Vivienda como es preceptivo; pasando los ex­
pedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales;

A D. José García Garrido, para construir una casa de dos 
plantas en la calle de Román Alonso, 9.

A D. Julián González Rivas, para construir una nave con 
vivienda en ja calle de Otamendi, 3.

A D. Pedro Hernán Ramírez, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Méjico, 5.

A Inmobiliaria Hércules (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en la calle de Benito de Castro, 8.

A D. Luis Garda, para construir una casa en lo calle de 
Doña Berengiielu, 40.

A D. Ramón Areces, para obras de ampliación en la finca 
numero 3 de la calle de Preciados,

A D. Gerardo Gordón, para obras de ampliación en la 
finca número 4 de !a calle de Recoletos.

A D. Pablo Riomoros, para obras de ampliación en la finca 
número 32 de le calle de Santa Juliana.

A D. Bartolomé Barba, para obras de ampliación en la 
finca número 9 de la plaza de Vázquez de Mella.

A doña Julia Montes, para obras de ampliadón en la plan­
ta primera de la finca número 38 de la calle de Jaime Vera.

A D, Segundo Uviera, para obras de ampliación de una 
planta en la finca número 17 de la calle de Irlanda, con vuelta 
a la de Inglaterra.
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A D. Enrique Aguilar, para obras de ampliación en la 
íiiica número 6 de la calle de Juan de la Encina.

A doña Emiliana Garda, para obras de ampliación en la 
finca número üO de la calle de Adrián Pulido.

A ü . Justo Arcones, para obras de ampliación de la plan­
ta segunda en la finca número 3 de la calle de Covadonga,

A Ü. Manuel y a D. Ramiro Fernández, para ampliar una 
nave en la planta baja de la finca numero 51 de la calle de 
Doña Berenguela.

A O. Oscar Morf, para obras de ampliación en la finca 
número 12 de la calle del Encinar.

A doña María Luisa Cubillo, para obras de reforma en la 
finca número iOI de la calle de Fuencarral.

Al señor Marqués de Arucas, para obras de ampliación, 
elevando una planta de ático, en la finca número 32 de la calle 
del General Sanjurjo.

A U. José Gómez Mesa y a D. Manuel Ruiz de la Preda, 
pnra obras de ampliación c instalación de un cinematógrafo 
en ja finca números 47 y 47 duplicado de la calle de Andrés 
Mellado.

A D. Luis Labal, para instalar un cinematógrafo en la 
finca número 17 de la plaza de Manuel Becerra, con vuelta a 
Ik i calles del Doctor Esquerdo y Ayala.

A Empresa Nacional Calvo Soteio, para obras de amplia­
ción y construcción de una nave en la calle de Embajadores, 
final de los números impares.

A D, Santiago Arribas, pura obras de ampliación en la 
finca número .32 de la calle de Rafael Calvo.

A D. Vicente Soriano, para construir una nave con vivien­
da en la planta baja de la finca número 10 de la calle de Jesús 
Goldero.

27 a 29. Conceder licencia a los señorea que a conti- 
miación se expresan,-de conformidad con lo informado por !a 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres- 
P'nidieiites, para diversas obrasen ios sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los docmueutos técnicos 
presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
umnicipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la AdniMiistradón de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Máximo García Hernández, para construir una nave 
en la calle de José Calvo, 21,

A D. Ulpiíino del Cura, para obras de ampliación eii las 
plantas baja y primera, destinadas a garaje y vivienda, en la 
calle de los Fírineos, 33. -

A D. José Carrera, para ampliación de la planta baja en la 
Corredero Alta de San Fablo, 8.

30, Conceder licencia a la Sociedad General de Hierros 
(Sociedad anónima), vistos los favorables informes emitidos 
por la Dirección de Arquitectura Municipal, por la Jefatura de 
iCirculHCióii y por la Comisión de Policía Urbana, para cons­
ta nir uii edificio de nueva planta, destinado a garaje en la calle 
del Marqués de Villaniagna, 8, siempre que dichas obras se 
ejecuten con sujeción al proyecto que al efecto lia sido presen­
tado; bien entendido que deberá presentarse el oportuno pro­
yecto de ventilación de lus plantas que asegure el ambiente 
necesario en los locales de dicha edificación; debiendo pasar 
el expediente a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que proceda al cobro de los derechos correspondientes.

Comisión ds Pollcfa Urbana y Rural

31. No coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, en el 
recurso conteiiciosoadmiuÍ5trntivo interpuesto ante el Tribu­
nal Froviiicial de diclia jurisdicción por D. Joaquín Arribas 
Casado contra la denegación de licencia para almacén de leñas 
con sierra de cinta en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 80.

32. Rectificar, visto lo actuado en el expediente, la licen­
cia que se concedió a MHimfactiirus Espaflolas Dobler (S. A.) 
en 24 de diciembre de 1942, consignándose en lugar de expor­
tador importador, la verdadera industria, que es oficina y de­
pósito de productos alimenticios, en la plaza de la Encarna- 
cíón, 2.

33, Rectificar, visto el escrito presentado por D. José 
y por D. Luis Blas Bernardo, y lo informado por la Sección de 
Abastos, el acuerdo de concesión de licencia para carniceria

con venta de tocino y jamón y cámara frigorífica en la calle 
de Serrano, 56, en el sentido de que dicha concesión se ên- 
tienda sin la prescripción que figura en la licencia expedida, 
por la que se hace constar que la referida concesión se baila 
afectada por el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 10 de 
diciembre de 1942 en cuanto al traspaso del establecimiento.

34 a 95. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A doña Carmen Gaspar, para taller de hojalatero, como 
cambio de nombre, en la costanilla de ios Angeles, 15.

A D. Manuel Fernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 39.

A D. Marcelino Zurita, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Ibiza, 13.

A D. Eulogio Martín, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en el pasaje Doré, 6.

A D. Cándido Cobián, para ferretería y venta de loza fina, 
como cambio de nombre, en la plaza del Angel, 13.

A D. José Barbero, para venta de salazones de pescado, 
como cambio de nombre, en el mercado de Santa María de la 
Cabeza, cajón números 36 y 37,

A doña Luciana González, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Hermosilla, 66,

A doña María Cruz Vicente, para venta de géneros de 
punto con telar cu la calle de Gumán el Bueno, 73.

A doña Justina Matamoros, para mercería en la calle de 
Joaquín García Morato, 93.

A D. Francisco Hernando, para venta de quincalla y apa­
ratos de radio en la calle de Fuencarral, 144.

A D, Atanasio Ruiz, para fotografia con galería en la calle 
de Eloy Gonzalo, 33.

A Créditos Comerciales Montoya (S. A.), para oficinas 
en la calle del Príncipe, 10,

A Orden (S. A.), para perfumería y venía de artículos de 
limpieza en la avenida de la Reina Victoria, 54.

A D. Fernando García Tero), para fotografía con gatería 
en la calle de Tetiién,'20.

A D, José Gnri, para ¡taberna en la calle de Drumen, 7.
A D. Juan Pérez, para peletería y venta de confecciones 

en la calle del General Alvarez de Castro, 1,
A D. Juan Prieto, para oficina de gestor administrativo en 

la calle de Liichana, 7.
A D, Felipe Portillo, para oficina de contratista en la ave­

nida de la Reina Victoria, 14,
A D. Antonio Jiménez, pura oficina de coatratista en la 

calle de Garda de Paredes, 54.
A D. José Userò, para carpintería en la calle de Calvo 

Asensio, 13-
A doña Mercedes Díaz, para fábrica de géneros de punto 

en la calle de Francos Rodríguez, 92.
A doña Josefa López, para obrador de modista sin géneros 

en la calle'de Escosura, 14.
A D. Mariano Pérez, para venia de frutos secos en la 

calle de Jeróninia Llórente, 24.
A O, Claudio Perdiguero, para oficina en la calle del 

Correo, 2.
A doña Josefa Puerto, para venta de tejidos en la calle 

de Ibiza, 27.
A D. José Pallares, para oficina de contratista en el paseo 

de Santa María de la Cabeza, 43.
A D. Pedro López, para carpintería en la calle de Jaén, nú­

mero 50,
A Unión Ibero Americana, Compañía anónima de se­

guros, para domicilio social en la avenida de Mciiéndez Pe- 
layo, 11.

A Vinobiol (S. A.), para domicilio social y venta de una 
sola droga en la calle de Padilla, 65.

A D. Antonio Polo, para taller de fontanero en la calle de 
Matilde Diez. 9.

A doña Maria Benita, para venta de dulces y pasteles, 
sin consumiciones, en la calle de Hortaleza, 2,

A industria Manufacturera Española fS. A,), para domici­
lio social eii la calle de Ayala, 60.

A Edificios Orbara (S. A.); para domicilio social en la 
calle de Jorge Juan, 21,
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A Unión Ibero Belga de Productores, para oficina de im­
portación y exportación en la calle de Alcalá, 10.

A D. Cándido Garda, para taller de sombrerero en la calle 
de Lista, 94.

A Construcciones Ansò (S. A,), pira domicilio social en 
la calle de Ferrer del Río, 5.

A Productos lArce (S. A,), para domicilio social en la 
calle de Alfonso Xli, 50.

A O. Galo de la Rocha, para venta de máquinas usadas 
en la calle Mayor, 32.

A D. Juan Vida!, para fábrica de caramelos y bombones 
en la calle de Ofelia Nieto, 8.

A D. Adolfo Aznar, para perfumería y mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Víctor Pradera, 39.

A D. Antonio Valentín Fernández, para cerrajería en la 
calle del General Pardiñas, 39.

A D. Jacinto Moral, para taller de peletero con tres máqui­
nas en la calle de Preciados, 29.

A D. José Gandullo, para venta de juguetes finos y loza 
en la calle de Narváez, 45.

A Edificaciones Velázquez (S, A,), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Padilla, 54.

A Accesorios y Suministros Industriales (S. A,), para 
almacén por mayor de hierros y metales en la calle de la 
Montera, 12.

A D, Julio Blitz, para venta de accesorios de automóviles 
en la calle de Narváez, 39,

A doña María Amor Fernández de Velasco, para fábrica 
de losetas y piedra artificial en la calle de Pígnatelli, 27.

A D. Luciano Diaz Vicente, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Santa Isabel, 27.

A Nietos de Juan Medina, para camisería en la caíle de 
Preciados, 15.

A D. Julián Martin, para venta de loza entrefina en la calle 
de Narváez, 9.

A D. Migutl Hernández, para venta de tocino y jamón en 
el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número 49.

A D. Jesús Monje, para taller de zapatero en la calle del 
Tesoro, 2.
. A D. Anselmo Araci!, para ebanistería, como cambio de 
nombre, en la calle de Sánchez Preciado, 15.

A D. Conrado Alvarez, para instalar un electromotor en 
la calie de Galileo, 79,

A D. Cesáreo Aldea, para instalar un electromotor en 1a 
calle de Serrano, 106.

A doña Rosario Romero, para taller de ajuste en el mer­
cado de Maravillas, cajón número 34.

A D. Luis García Escolar, para laboratorio en la calle de 
Lozano, 38.

A D. Joaquín Villalba, para taller mecánico con un gene­
rador de acetileno en la calle de Navarra, 24.

A D. Maximino Sierra, para depósito cerrado de carbones 
en la calle de Pozas, 13.

A D. Juan López, para fábrica de sobres y bolsas de pape! 
en la calle del Marqués de Santa Ana, 19.

A El Corte Inglés (S. L.), para venta de confecciones en 
la calle de Preciados, 5.

A D. José Sáenz de Santa Maria, para venta de jamones 
por mayor en ta calle de Pelayo, 42.

DENEGACIONES

96. Denegar la licencia solicitada por D. Esteban Mon­
tero para venta de bollos en la calle de Marcelo Userà, 20, 
por oponerse a ello las disposiciones vigentes, que prohíben 
las instalaciones de nuevas industrias que fabriquen artículos 
elaborados con materias de primera necesidad.

97. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Alvarez 
para fábrica de productos de peVfumería en la carrera de San 
Jerónimo, 19, por no permitirse en esa zona la instalación de 
industrias de esa ciase por el plan de ordenación de Madrid.

Comlafón do Gobierno interior y Personal

98. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado depurador y por el Concejal ponente, la admisión al 
servicio del Inspector de Alumbrado D. Ramón Martínez Gó­
mez, con la sanción de inhabilitación para el desempeño de

puestos de mando y confianza, pérdida de un cuatrienio, de 
todos los haberes dejados de percibir durante el tiempo que 
haya estado suspendido de empleo y sueldo hasta la fecha en 
que tome de nuevo posesión de su cargo, y del referido tiem­
po a efectos del cómputo de servicios; y disponer, como con­
secuencia de lo anterior, la baja en el cargo de Inspector 
interino del Servicio de Alumbrado de D. Francisco Torre 
Marín, una vez que en el nombramiento de éste, que es el 
más moderno de los que están desempeñando el cargo citado 
con carácter interino, ya se determina que deberá cesar en el 
caso de que la plaza que viene ocupando se proveyera en 
propiedad.

99. Elevar a 15.500 pesetas anuales, con efectos retro­
activos al 1 de enero del corriente año, la gratificación por 
Jefatura asignada al señor Depositario de fondos de este 
Ayuntamiento, dando asi cumplimiento a lo ordenado por el 
ilustrisimo señor Delegado de Hacienda de la provincia en re­
solución de recurso interpuesto ante su autoridad por el citado 
funcionario, interesando que se le asigne por el expresado 
concepto de Jefatura gratificación superior a la de cualquier 
otro funcionario administrativo de la Corporación, con exclu­
sión de los señores Secretario e Interventor; debiendo dar­
se cuenta de este acuerdo al ilustrisimo señor Delegado de 
Hacienda, comunicándole al propio tiempo que el criterio 
sustentado por esta Corporación de que la orden ministerial 
de 15 de septiembre de 1943 que preceptúa que el sueldo 
asignado dentro de una Corporación al Secretario deberá ser 
superior al del Interventor, y el de éste al del Depositario, 
y a su vez el del Depositario superior al de cualquier otro 
funcionarlo administrativo de la misma Corporación, afecta 
solamente a] sueldo propiamente dicho, y no a las gratifica­
ciones, concedidas voluntariamente por la propia Corporación 
en razón del trabajo que representa el desempeño de una 
Jefatura de Servicio, Sección o Negociado, se basa en la re­
solución dictada en 17 de mayo de 1945 por la Dirección 
General de Administración Local con motivo de la consulta 
elevada a la misma por el señor Depositario de fondos del 
Ayuntamiento sobre el alcance de la referida orden ministerial.too. Autorizar, de conformidad con el informe emitido 
por el Tribunal Médico de reconocimiento y lo informado por 
la Sección, la continuación en el servicio activo hasta comple­
tar el plazo de veinte años necesario para poder acreditar de­
rechos pasivos, del Practicante de la Beneficencia Municipal 
D. Germán Palenque Chamón, que excede de la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa; debiendo todos los años, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 del vigente 
Estatuto de Funcionarios del Ayuntamiento, instruirse el opor­
tuno expediente de capacidad, y sin que el interesado tenga 
derecho a nuevos ascensos a partir de la fecha det cumplimien­
to de ta edad reglamentaria para su jubilación.

101. Reconocer, de conformidad con lo informado por el 
Laboratorio Municipal y por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, al Profesor Médico del Laboratorio Municipal don 
José María Barajas de Vílches, por aplicación del acuerdo 
plenario de 10 de mayo de 1946, el sueldo de 15.0Ü0 pesetas 
anuales con efectos desde el día 28 de junio de 1946, y el de 
16.105,10 pesetas desde el 1 de enero del corriente año, 
por aplicación del régimen de ascensos por cuatrienios progre­
sivos de) 10 por 100; y como fecha de vencimiento del sexto 
cuatrienio, la de 28 de junio de 1950; debiendo percibir el in­
teresado el importe de las diferencias entre ¡os sueldos que 
ha disfrutado y los que ahora se le reconocen, incluidas las 
correspondientes a las remuneraciones extraordinarias cou- 
ccdidis.

102. Abonar directamente, de conformidad con lo pro­
puesto por la Intervención Municipal y por el Negociado de 
Cuestiones sociales, con efectos desde el 1 de mayo último, 
al Delineante D. Jesús Escondrillas Luis de Alburqiierque, 
como beneficiario de familia numerosa, el 50 por iOO del im­
porte del impuesto de utilidades correspondiente a los emolu­
mentos que por todos conceptos percibe del Ayuntamiento, 
en armonía con lo establecido en el apartado aj de! articu­
lo 7.“ del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado par» 
la aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943; concedién­
dosele este beneficio con carácter provisional, a reserva de la 
resolución que en su día adopte e) Ministerio de Hacienda a la 
vista de la documentación aportada por el interesado, y con 
arreglo a las condiciones determinadas en los informes de la
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Intervención Municipal y de b  Sección de CnesUones socia­
les, que obran en el expediente.

103. Desestimar la petición formulada por el funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría D, Carlos Fernández 
Sopeña de que cesen los efectos de la sanción que le fué 
impuesta, como resultado de su expediente de depuración, de 
pérdida de un cuatrienio, y en su consecuencia, se le acrediten 
tantos de éstos como corresponden al tiempo de servicios 
prestados, una vez que la mencionada sanción que se le impu­
so no tiene, como supone el solicitante, una duración limitada 
a cuatro años, y un alcance económico concreto, sino que, como 
equivale b disminuir en ese tiempo, a efectos de cuatrienios, 
el de servicios prestados, ha de reflejarse en esa forma de 
manera permanente en la situación del sancionado.

1U4. Desestimar la petición formulada por el Subalterno 
D. Crescendo López Pascual de que los efectos de la sanción 
de pérdida de un cuatrienio que le fué impuesta como resul­
tado de su expediente de depuración, se reduzcan a la dismi­
nución de su sueldo eii 500 pesetas anuales, que era de la 
cuantía que tenia concedidos los cuatrienios en la fecha en 
que fué objeto de la sanción, una vez que el alcance de la 
mencionada .sanción es equivalente a dismiiitiir en cuatro años, 
a efectos de cuatrienios, y cualquiera que sea la cuantía de 
éstos, el tiempo de servicios prestado, y por tanto, en esa 
forma ha de reflejarse en la situación y sueldo del solicitante,

105. Desestimar la petición formulada por el Snbaltetno 
D. Vicente Méndez Rodríguez de que los efectos de la san­
ción de pérdida de nn cuatrienio que ic fué impuesta como 
resultado de su expediente de depuración, se reduzcan a la 
disminución de sii sueldo en 5(X) pesetas anuales, que era de 
la cuantía que tenfa concedidos los cuatrienios en la fecha en 
que fué objeto de la sanción, una vez que el alcance de la 
ineudonada sanción es equivalente a disminuir en cuatro años, 
a efectos de cuatrienios, y cualquiera que sea lu cuantía de 
éstos, el tiempo de servicios prestados, y por tanto, en esa for­
ma ha de reflejarse en la situación y sueldo del solicitante.

106. Desestimar la petición formulada por el Guardia de 
Policía Urbana D. Ovidio Peloche Velardo de abono de ios 
haberes correspondientes al tiempo que permaneció suspendi­
do en su Cargo como consecuencia del expediente de responsa­
bilidades a que estuvo sujeto, una vez que es jurisprudencia 
constante, sentada por et Tribuna! Supremo, que no procede el 
abono de haberes por servicios no prestados, y además, que 
la misma petición ya la formuló en idénticos términos que al 
presente en 3 de agosto del arto anterior, siéndole denegada, 
y desestimándose por acuerdo de 20 de diciembre siguiente 
el recurso de reposición que contra tal denegación interpuso 
por lo que, habiendo quedado diclio acuerdo fírme y consenti­
do. al no haber acudido el recurrente a la viu coiitenciosoad- 
ministrativa, no procede volver sobre él,

107. Solicitar del Ministerio de Trabajo, de conformidad 
con lo acordado por el Consejo del Patronato del Seguro Mu­
nicipal de Enfermedad, la dispensa de ingresar en la Caja 
Nacional del Seguro los fondos de reserva que señalsii los 
artículos l5t a 154 de! reglamento general de dicho Seguro, 
y la exención del pago de las amortizaciones del plan de ins­
talación e inspección sanitaria que ordena el artículo 4,“ de la 
orden de 16 de enero último.

108. Adoptar los acuerdos que a contimmción se consig­
nan, vista la propuesta formulada por el Tribuna! del concurso- 
oposición a treinta plazas de Mozos de limpieza de Casas 
Consistoriales, y de confotmidad con la misma:

Primero, Nombrar Mozos de limpieza de Casas Consis­
toriales, en expectativa de destino, con los derechos y deberes 
sertalados en las bases de la cotivacatoria, a los sertores que 
a coiitiuuación se relacionan, por el orden en que figuran en 
la propuesta del Tribunal del concurso correspondiente;

D. Santiago Saiitacréii Bedoya.
D, Mario Medina Sánchez.
ü. Angel Ai ranz Carrtón,
D. Mumtel Garrido González.
D. Mariano Rojas Muñoz,
Ü, Javier Garcia Mascaraque.
D. Ramón Alvarez Pulop.
D. Eugenio Bravo Mnrale.s.
D. Enrique Izuaola Molinero.
D, Mariano Villalobos Casado.
D. Robiistiano Martín Martin.

D. Rafael González Escribano.
D. Angel Lafarga Sánchez.
D. Petronilo García de Ceca Sauz.
D. Cruz de Marcos Burgos.
D. Pedro Rodrigo Muñoz.
D. Germán Lameiro Martínez.
D. Felipe Ayuso Esteban,
D, Julio González Martínez,
D, Cruz Infante Palomares.
D. Eduardo Ordóñez Camino.
D, Alfonso Ayaia Iglesias.
D. Tomás García Cobo.
D. Wenceslao Morales Arguello.
D. Manuel Fernández Montero.
D. Antonio Díaz Fernández,
D. Francisco Alarilia Martin.
D. Francisco Ruiz Botella.
D. Demetrio Sánchez López.
D. Francisco Bonet Martínez.
Segundo. Los designados irán ocupando las vacantes 

que se produzcan de Mozos de limpieza por el orden en que 
figuran en la precedente relación, continuando en el disfrute 
del jornal que íes corresponda en los Ramos de que proceden 
hasta que pasen a Subalternos; y

Tercero. Si su conducta en el desempeño de sus cargos 
no fuese ejemplar en todos sus actos, perderán su derecho a 
seguir figurando como Mozos de limpieza de Casas Consisto­
riales, y volverán a sus respectivos Ramos. Cuando por turno 
¡es corresponda, pasarán a desempeñar plazas de Subalterno, 
con carácter provisional durante tres meses, en los cuales 
tendrán que acreditar con sus actos y su conducta que están 
perfectamente impuestos en la misión que han de desempeñar. 
Al finalizar dicho plazo, ei señor Conserje de Casas Consis­
toriales, en vista de los informes que recoja de loi Jefes de 
las dependencias en que presten servicio, y de las observa­
ciones que personalmente haga, propondrá .a la Secretaría 
Genera), para su reglamentaria tramitación, la confirmación, 
si procede, en el cargo de los interesados, o si deben reinte­
grarse a los Ramos de procedencia por no reunir aptitudes 
para el ejercicio de Subalternos.

109. Conceder a los funcionarios de la Sección de Inter­
vención de Ensanche que se enumeran a continuación, de 
conformidad con lo acordado por la Comisión de Ensanche, 
una gratificación de la cuantía que se determina, con cargo al 
crédito figurado para gastos imprevistos en el capítulo XVIil, 
artículo único, concepto 1,“, partida 160, del vigente presu­
puesto especial del Ensanche, por los trabajos realizados de 
revisión de los créditos del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931: a D. Manuel Romero Poveda, Jefe de la Sec­
ción, 3.000 pesetas; a D. Manuel Blanco Pachón, jefe de[ 
Negociado de Intervención de Gastos, 1,750; a D, Justo Jimé­
nez Pérez, 1,000, y a D, Rafael López Cerquera, 750.

A D I C I Ó N

'Asuntos al despacho de oticio

110. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
propuesta formulada por el señor Inspector Jefe del Cuerpo 
de Policía Urbana, lo informado por la Secretaría Especial 
y lo dispuesto en la reorganización de Servicios y acuerdos 
posteriores, e) reconocimiento y abono de un cuatrienio al 
personal de! expresado Cuerpo que figura en la relación unida 
al expediente, en la cuantía que se indica y con efectos para 
su pago a partir de la fecha de su vencimiento, que asimismo 
se determina en ia mencionada relación.

U I . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corr iente, en el que propone, conforme con lo 
propuesto por el señor Director de Arquitectura, lo informado 
por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización 
de Servicios y acuerdos posteriore.s, el reconocimiento y abo­
no al Oficial portiandista D. José María Prieto Cintas, al ope­
rario D. José María Cara Galiano y a los Peones D, Félix 
Membrado Burgueño y D. Salvador Castaño Martínez, todos 
pertenecientes ai personal obrero afecto a dicha Dirección, 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía de t,50 pesetas, a par-
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tir del 1 de! actual los dos primeros, y del lO y 20 de! mismo 
mes los dos últimos, respectivamente.

112. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del actual, proponiendo, de conformidad con lo propuesto 
por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo infor­
mado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento 
y abono de un cuatrienio vencido al Peón de Talleres D, Isidro 
Quero Fernández, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias, a 
partir de la fecha de su vencimiento, 21 de julio último.

■ 113. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del actual, en el que se propone, de conformidad coii la 
propuesta del señor Jefe administrativo de la Institución Mu-* 
nicipal de Puericultura y Matcrnoiogia, lo informado por la 
Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a la operaría-doña Filomena Carretero Durán y al Mozo don 
Braulio Crespo del Amo, ambos pertenecientes al personal 
obrero afecto a dicha dependencia, de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de 1,50 pesetas diarias, a partir de! día 6 de junio 
la primera y de 1 del mismo mes de junio el segundo.

114, Quedar enterada de haber trasladado su residenciar
A Málaga: doña María Jesús Delgado Martin, con sus

hijos.
A Jaén; D. Francisco Torres Borrell.
A Carabanchel Bajo (Madrid): doña Candad Rodriguez 

Agudo; D. Niceto Ferrer García, con su esposa e hija; doña 
Carmen Pérez Gregorio, con sus hijos, y doña Carmen Alonso 
Peño, .

A Puertoilano (Ciudad Real): D. Victorio de la Torre 
Garda. .

A Albacete: D. Antonio Segura Lázaro.
A Viilaescusa de Haro (Cuenca): D. Miguel Villegas de 

Haro, con su esposa e hijos.
A Alcañiz (Teruel); doña Antonia Jimeno Telmo, con su 

sobrina. _
A Lodosa (Navarra): doña Araceii Martínez Albéniz.
A Hospitalct de Llobregat (Barcelona): D. José Ruiz del 

Moral, con su esposa, hijo y cuñado.
A Arroyo de la Luz (Cáceres): doña María Josefa Sán­

chez Viñiegra.
A Fuencarral (Madrid); D. Juan Bautista Bolea Ferrer, con 

su espesa e hijos.

Asuntos y «xpsdianles oon diclamBti de las Comisiones 

Comisión da Hacienda

115. Aprobar la cuenta rendida por el señor Depositario 
de Villa de las operaciones realizadas durante el ejercicio 
de 1946 con aplicación al fondo de Depósitos (metálico y va­
lores). que remite el señor Interventor a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 356 del decreto de 25 de enero de 1946 que 
regula provisionalmente las Haciendas locales,

116. Conceder, en vista del acuerdo adoptado por las 
Comisiones de Deportes y Festejos y de Cultura e Informa­
ción, una subvención de 10.000 pesetas al grupo de empresa 
municipal de Educación y Descanso, para sus ftnc.s deportivos 
y artísticos, con cargo a las partidas 572 y 57! triplicada del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, en la proporción 
de 5.000 pesetas a cada uno de dichos créditos, que se desti­
nan a subvenciones de carácter deportivo y cultural, respecti­
vamente.

117, Aprobar, visto el acuerdo de la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, el presupuesto formulado para las obras 
de arreglo de la instalación eléctrica del grupo escotar An­
tonio Orozco, y disponer al propio tiempo que su importe, 
de 5.408 pesetas, incluida la partida correspondiente para el 
fondo de indemnizaciones, tenga aplicación al crédito consig­
nado en la partida 590 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

i 18. Aprobar, tomando en consideración el acuerdo de la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, el presupuesto formu­
lado por el señor Arquitecto municipal escolar, importante pese­
tas 6.800, para la reparación del mobiliario perteneciente al 
g ru p o  escolar Miguel de Unamuno, que tendrá aplicación a! 
crédito consignado en la partida 515 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior,

119. Aprobar, tomando en consideración el acuerdo de la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, el presupuesto for­
mulado por el señor Arquitecto municipal escolar para el arre­
glo de las persianas del grupo escolar Tomás Bretón, y dis­
poner al propio tiempo que su importe, de 568 pesetas, tenga 
aplicación al crédito consignado en la partida 515 del vigente 
presupuesto de gastos del interior,

120. Aprobar, visto el acuerdo de la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, el presupuesto formulado por el señor 
Arquitecto municipal escolar para la reparación del mobiliario 
del grupo nacional José Echegaray, y disponer al propio tiem­
po que su importe, de 5.005 pesetas, tenga aplicación al crédito 
consignado en la partida 515 del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior,

12!. Aprobar, tomando en cori^sideración el acuerdo de la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, el presupuesto formu­
lado por el señor Arquitecto municipal escolar para la repara­
ción del mobiliario del grupo escolar Tomás Bretón, y dispo­
ner al propio tiempo que su importe, de 4,310 pesetas, tenga 
aplicación ai crédito consignado en la partida 5!5 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

122. Aprobar, de conformidad con el acuerdo de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, el presupuesto formulado 
por el señor Arquitecto mimicipa! escolar para la colocación 
de persianas en el grupo escolar Jacinto Benavente, y dispo­
ner al propio tiempo que su importe, de 960 pesetas, tenga 
aplicación al crédito consignado en la partida 590 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

123. Aprobar, de conformidad con el acuerdo de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, el presupuesto formulado 
por el señor Arquitecto municipal escolar para la reparación 
dei mobiliario deteriorado de! grupo escolar Amador de los 
Ríos, y disponer al propio tiempo que su importe, de 2.325 pe­
setas, tenga aplicación a la partida 515 del vigente presupues­
to del Interior.

124. Aprobar, de conformidad con el acuerdo adoptado 
por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, el proyecto y 
presupuesto formulado por el señor Arquitecto municipal esco­
lar para el arreglo y repaso de goteras en el grupo escolar 
Ruiz Jiménez, y disponer al propio tiempo que su importe, 
de 2.300 pesetas, tenga aplicación al crédito consignado en la 
partida 590 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

125. Aprobar, visto el acuerde de la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, el presupuesto formulado por el señor 
Arquitecto municipal escolar para las obras de pintura de los 
muebles del grupo escolar Alonso de Erdlla, y disponer al pro­
pie tiempo que su importe, de 200 pesetas, tenga aplicación al 
crédito consignado en la partida 590 dei vigente presupuesto 
de gastos de! Interior.

126. Aprobar, visto el acuerdo de la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, el presupuesto formulado por el señor 
Arquitecto municipal escolar para el arreglo de las persianas 
del grupo escolar Calvo Sotelo, y disponer al propio tiempo 
que su importe, de 1,571 pesetas, tenga aplicación al crédito 
consignado en la partida 515 del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior.

127. Aprobar, visto el acuerdo de la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza,' el proyecto y presupuesto formulado por 
el señor Arquitecto municipal escolar para obras de sanea­
miento en la piscina del grupo escolar Lope de Vega, y dispo­
ner que su importe, de 24.252.80 pesetas, tenga aplicación al 
crédito consignado en la partida 590 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior,

128. Aprobar, visto el acuerdo de ia Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, el proyecto y presupuesto formulado por 
el señor Arquitecto municipal escolar para obras de pintura y 
albañileria en el grupo escolar José Antonio, y disponer al 
propio tiempo que su importe, de 1.200 pesetas, tenga aplica­
ción al crédito consignado en la partida 590 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

129. Disponer, de conformidad con el acuerdo de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, que se encomiende a la casa 
Deogradas Ortega el arreglo y colocación de toldos en el 
grupo escolar San Eugenio y San Isidro, en la forma que se 
especifica en su presupuesto, una vez que es la más ventajosa 
para los'intereses municipales entre las tres presentadas, y 
disponer al propio tiempo que el importe de este gasto, que 
asciende a la'cantidad de 7.243 pesetas, tenga aplicación al

I
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crédito conifgnado en la partida 590 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

130. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, el proyecto y presu­
puesto formulado por el señor Arquitecto municipal escolar 
para las obras de nueva acometida de agua en la Residencia 
de Cercedilla Arrojo Valdés, y disponer al propio tiempo que 
su importe, de 7.271,68 pesetas, tenga aplicación al crédito 
consignado en la partida 590, del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior.

131. Aprobar, de'conformídad con el acuerdo de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, el proyecto y presupuesto 
íormulado por el señor Arquitecto municipal escolar para las 
obras de instalación de cubierta sobre la terraza en el grupo 
escolar Mariano de Cavia, y que su importe, de 83.816,72 pe­
setas, tetig» aplicación al crédito consignado en la partida 590 
del vigente presupuesto de gastos del Interior; debiendo facul­
tarse al señor Arquitecto escalar para que lleve a efecto estas 
obras en la forma más conveniente para los intereses munici­
pales, teniendo en cuenta para ello la urgencia encarecida por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza.

132. Adjudicar, tomando en consideración el acuerdo de 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, al industrial don 
Carlos Pérez la ejecución de las obras de reparación del mo­
biliario deteriorado correspondiente a las dos graduadas que 
funcionan en el edificio del grupo escolar Coticepción Arenal, 
en la cantidad de 6..500 pesetas, ya que este presupuesto es 
el más favorable para los intereses municipales de los dos for­
mulados; gasto que tendrá aplicación al crédito consignado en 
la partida 516 del vigente presupuesto de gastos del luterior; 
debiendo realizarse los trabajos de referencia con sujeción aí 
presupuesto presentado por el citado industrial, advirtiéndosc 
a éste que el importe de la obra no le será abonado hasta que 
¡laya transcurrido mes y medio de la terminación de la misma 
y el Arquitecto escolar haya pre,stado su conformidad.

133. Aprobar, teniendo en cuenta el informe emitido por 
lu Intervención Municipal, un gasto de 9.203,29 pesetas, des­
tinado a satisfacer a la Compañía Madrileña de Tranvías el 
importe del impuesto de usos y consumos de lujo correspon­
diente al ejercicio vigente por el flùido eléctrico suministrado 
al alumbrado público instalado en los postes de la red aérea 
de dicha Sociedad; suma que tendrá aplicación al crédito con­
signado en la partida 108 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior,

134. Aprobar, tornando en consideración el acuerdo de la 
Comisión de Cultura e Información, un gasto de 3,468,65 pe­
setas, destinado a abonar ai Conserje del teatro Español el 
importe de los suplidos por el mismo, según facturas que cons­
tan unidas al expediente, por les diversas obras efectuadas en 
dicho coliseo municipal; cantidad que tendrá aplicación al cré­
dito consignado en la partida 37 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

|35._ Aprobar, tomando en consideración el acuerdo de 
la Comisión de Cultura e Información, dos gastos, de 5.000 
y 3.500 pesetas (en total, 8.500 pesetas), destinados a satisfacer 
el importe de la adquisición de las acuarelas Suburbio ma- 
drilfíiio, de D. Ceferitio Olivé, y Pradera de San isidro, de 
D. Francisco Andrada, expuestas en los salones municipales 
durante tas íiestas de San Isidro por la Asociación Española 
de Acuareli.stas; csnlidad que tendrá aplicación al crédito con­
signado en la partida 567 del vigente presupuesto de gastos 
del luterior.

 ̂ 138. Aprobar, tomando en consideración el acuerdo de lu 
Comisión de Cultura e Información, un gasto de 100 pesetas, 
destinado a la adquisición, pura el Museo Municipal, de im gra­
bado en el que se reproduce el incendio de la Plaza Mayor 
en 1790; suma que tendrá aplicación al crédito consignado en 
la partida 559 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

137. Abonar a la Empresa constructora Corsán (S, A.) la 
cantidad de t .834,65 pesetas a que ascienden los gastos oca­
sionados por la subasta para la adjudicación de i a contrata de 
las obras de pavimentación de la prolongación de la avenida 
de José Antonio, entre las calles de José Cañizares y Ventura 
Rodríguez,*coiiio consecuencia de haber sido rescindida, sin 
pérdida de ía fianza, la expresada contrata, y teniendo en 
cuenta para ello los informes emitidos y el oreccdente de la 
rescisión del de pavimentacióti de la ralle Mayor; debiendo 
ser cargo la sitnia a que ascienden los expresados gastos.

según justificantes que se acompañan ai expediente, a la par' 
tida 44 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

!38. Habilitar un crédito de I.ÜOO pesetas en el vigente 
presupuesto del Interior, vistos los informes emitidos en el 
expediente, destinado a atender a los gastos de cuito en los 
internados municipales en el segundo trimestre de 1947, creán­
dose a tales efectos la partida 378 duplicada, que se dotará con 
la expresada suma, detrayéndola, previa la tramitación regla­
mentaria, del crédito consignado en la partida 378 del mismo 
presupuesto,

139. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal, se 
abone a la Junta Provincial de Protección de Menores de Ma­
drid el importe de las estancias causadas por los seis menores, 
naturales de esta Villa, incluidos en la relación correspondien­
te que, como huérfanos totales, se encuentran acogidos en un 
establecimiento benéfico dependiente de dicha Junta, con car­
go a la partida presupuestaria que oportunamente señale la 
Intervención Municipal; debiendo previamente presentar la 
expresada Junta las nóminas o facturas, por separado, acredi­
tativas de las estancias correspondientes al ejercicio de 1946, 
y las del vigente.

140. Aprobar, de conformidad con la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, un gasto de 1.040 pesetas para 
abonar una gratificación al personal subalterno comprendido 
en la relación que figura unida al expediente, con motivo de 
la recepción celebrada el día 17 de mayo último en honor del 
Dr. Arce, en la cuaniia de 50 pesetas al Conserje de Casas 
Consistoriales, 40 ai Subconserje, 25 a cada uno de los Me­
ceros, Porteros, Mozos de limpieza y Electricistas, y 15 a las 
mujeres de la limpieza; suma que tendrá aplicación ai capí­
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

141. jVprobar, de conformidad con la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, un gasto de 840 pesetas, destinado 
a satisfacer a los señores que han constituido el Tribunal de 
oposiciones a cuatro plazas de Enfermeras numerarias y dos 
supernumerarias de la Beneficencia Municipal; suma que 
tendrá aplicación ai crédito consignado en la partida 163 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, y en ía cual se 
halla incluida la cantidad de 50 pesetas para satisfacer una 
gratificación, por igual motivo, al Subalterno D. Crescendo 
López Pascual.

142. Aprobar, de conformidad con la Comisión de Go­
bierno interiory Personal, un gasto de 2,415 pesetas, destinado 
a satisfacer a D. Esteban Muñoz Sánchez, Subalterno muni­
cipal, operario eventual del Servicio de Acopios, el importe 
de los jornales correspondientes al tiempo que permaneció en 
el Ejército sobre los dos años reglamentarios (ciento sesenta 
y un dias, a 15 pesetas); suma que tendrá aplicación a) capi­
tulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

143. Aprobar, de conformidad con la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, un gasto de 300 pesetas, destinado 
a abonar a los ex alumnos de los Colegios municipales que 
prestan sus servicios en Artes Gráficas Municipales, a razón 
de 75 pesetas cada uno, el impoite de la mensualidad extraor­
dinaria concedida a todos los servidores municipales por acuer­
do de 2 de abril último; suma que tendrá aplicación al crédito 
consignado en la partida 486 del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior.

144. Aprobar un gasto de 6.875 pesetas, visto el acuerdo 
■de [as Comisiones de Acopios y Gobierno interior y Persona), 
para abonar, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, una gratificación, en la cuantía que se especifica 
en la relación que consta unida ai expediente, al persona) del 
Servicio de Acopios comprendido en la misma, por los trabajos 
extraordinarios realizados en la verificación del inventario de 
existencias en el almacén.

146. Aprobar un gasto de 31.230 pesetas, de conformi­
dad con lo acordado por ia Comisión de. Gobierno interior 
y Personal, para satisfacer a la viuda del funcionario técnico- 
administrativo, fallecido recientemente, D. Martín Salte Yusta, 
el importe de una anualidad de la retribución que disfrutaba 
el finado, en atención a los meritorios servicios prestados por 
el causante; cantidad que tendrá aplicación al capitulo XVII, 
Imprevistos, de! vigente presupuesto de gastos del Interior.

146. Desestimar, de conformidad con el informe emitido 
por el Servido Contencioso Municipal, el recurso de reposi-
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dòn inUrpuesto por D. Antonio Casanava Cortés. Recaudadoi 
del arbitrio sobre espedes de consumo, contra el acuerdo 
municipal, de 20 de junio último, que le denegó la revisión de 
precios de la contrata de recaudación del arbitrio de referen­
cia, teniendo en cuenta para tal desestimación que las razones 
que aporta el reclamante en nada desvirtúan los fundamentos 
que sirvieron de base para desestimar dicha revisión.

147. Declarar la exención del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo interesada por la Subsecretaría del Minis­
terio de Asuntos Exteriores, vistos los informes favorables 
emitidos por la Administración de Rentas y por la intervención 
Municipal, por la fiesta celebrada por la Embajada de Su Ma­
jestad Británica, el dia 28 de junio údimo, en los Estudios 
Chamartín, a beneficio del Hospital Británico Americano.

148. Concertar con la Sociedad de Socorros Mutuos de 
Hostelería La Fraternal, visto los estudios realizados por la 
Inspección y por la Contrainspección del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, e! pago det expresado impuesto 
por el festival celebrado en la plaza de toros de Madrid el 
día 15 de junio último, fijando !a cifra de 13.000 pesetas para 
el referido impuesto.

149. Celebrar, accediendo a lo solicitado por D. Luis 
Almunia de León, como propietario del bar club Miguel An­
gel, situado en la calle de Miguel Angel, 6, un concierto para 
el pago de) impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 
del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Son objeto del concierto los epígrafes l.°, 3.” 
y 11 de la Ordenanza de exacciones número 47, reguladora del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, y de ta Orde­
nanza número 8, que regula el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones.

Segunda. Lás cifras líquidas que han de satisfacerse serán 
las de 6.000 pesetas por el primero de los impuestos citados, y 
1.800 pesetas por el arbitrio de que se deja hecha mención, 
por el plazo de diez meses que permanece abierto al público 
el establecimiento durante cada afio: desde el día 1 de sep­
tiembre al 30 de jntiio. Los que eventualmente puedan exceder 
de los citados se liquidarán aparte, a razón de lo que corres­
ponda por día, siempre que no se haya producido interrupción 
alguna de las operaciones comerciales.

Si en el período en que el establecimiento debe permanecer 
cerrado se abriera durante determinados días de la semana úni­
camente, se liquidará el impuesto por semanas completas, rea­
lizándose cada liquidación comenzando por el lunes anterior a 
los días en que haya permanecido abierto.

El industrial se obliga a comunicar a la Corporación la 
existencia de cada una de las ampliaciones de! plazo conve­
nido como base del presente concierto antes de los ocho días 
de la fecha de su prórroga o reapertura parcial. En dicha 
comunicación se señalará el plazo en que ha estado abierto, 
a fin de que se realice la oportuna liquidación, Ei retraso de 
más de ocho días a contar de la fecha de la nueva clausura, 
o la reincidencia en la falta de presentación, llevará consigo 
aparejada la sanción correspondiente, que podrá llegar a la 
rescisión del concierto.

Tercera. El importe no podrá sufrir disminución alguna 
por premios de cobranza, partidas fallidas, ni cualesquiera 
otros conceptos; pero podrá variarse durante su vigencia, 
según determina el párrafo e) del artículo 282 del decreto 
de 25 de enero de 1946:

a) Si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos.

b) Si se variasen los precios sobre los que gire el con­
cierto, En cualquiera de los dos casos se practicarán las rec­
tificaciones que procedan, en más o en menos, siendo preciso 
que dicha* alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 
de las cifras primitivas.

c) Por aumento del plazo estipulado en que permanezca 
abierto al público el establecimiento, liquidándose en recibo 
adicional el último expedido por el valor de los suplementos 
diarios convenidos.

Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 600 pesetas por el im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, y 180 pesetas 
por el arbitrio con fines no fiscales, sumas equivalentes a la 
décima parte de las cifras anuales concertadas, contra recibo 
expedido porla Administración,

Quinta. El retraso en el ingreso de la cantidad convenida 
en cada plazo, o en el recibo adicional, por más de diez dfas 
naturales a partir del día 1 de cada mes, llevará consigo apa­
rejada la liquidación de intereses de demora al 4 por 100 anual.

Sexta. Si el ingreso se formalizase dentro del mes a que 
corresponda, O en un trimestre se hubiesen producido fres 
demoras o retrasos, el Ayuntamiento hará suya la fianza con­
signada y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo el 
cobro por el sistema de declaración jurada.

Séptima. Para obtener el pago de los posibles descuWer- 
tos que por recibos suplementarios o por causas no previstas 
en el presente concierto se originaran, serán de aplicación los 
procedimientos a que se refiere el articulo 283 del decreto 
de 25 de enero de 1946, o sean los administrativos en período 
voluntario, terminado el cual, las certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores, además de cuanto en dicho decreto 
se indica relacionado con la cobranza, tomándolo como suple­
torio de lo dispuesto en el Estatuto de Recaudación; sin per­
juicio de la rescisión del presente concierto.

Octava. El presente concierto tendrá una duración de 
dos años, prorrogable de año en año por la táctica si no se 
avisa su revisión o rescisión por cualquiera de las partes con 
un trimestre de antelación. Empezará a regir con efectos desde 
el día I de septiembre de 1947, finalizando el día 30 de junio 
de 1949.

Novena. El contribuyente facilitará la labor de la Inspec­
ción y de la Conírainapccción, sin que las actas de estos Ser­
vicios puedan tener más que carácter informativo, salvo que 
acreditasen la infracción del concierto o de las normas que lo 
regulan.

Décima. El Ayuntamiento podrá rescindir el presente 
concierto dentro de las normas establecidas en el decreto cita­
do de 25 de enero de 1946.

Décimaprimera. El Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
cios de coste, carteles que hagan saber al público la existen­
cia del concierto, con la obligación para la Empresa de colo­
carlos en el sitio más visible de sus locales. _ _

En dichos carteles se hará constar que existe, a disposi­
ción del público, un libro de reclamaciones, que se remitirán 
al Ayuntamiento, para que, una vez estudiadas por éste, se 
formulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre 
los límites de 50 y 500 pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del presente concierto; y _

Dédmasegmida. Se considerará rescindido automática­
mente este 'concierto si en cualquier momento quedaren sin 
garantizar las obligaciones derivadas del mismo, de acuerdo 
con el apartado g) del articulo 282 del decreto de ordenación 

, provisional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946, 
por medio de aval bancario que garantice el importe de una 
mensualidad. ^

150. Disponer, de conformidad con el acuerdo de la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, se gratifique al per­
sonal de las Tenencias de Alcaldía comprendido en tas rela­
ciones que figuran unidas a) expediente, en la cuantía que 
en las mismas se detallan, por los trabajos extraordinarios 
realizados con motivo de ia celebración del referéndum para 
la ratificación de la ley de Sucesión a la Jefatura del Estado, 
y que su importe, de 198.359,88 pesetas, tenga aplicación a la 
partida 65, que para estas atenciones figura en el vigente pre­
supuesto de gastos del Interior; y como la expresad» partida 
no acusa disponibilidad suficiente para esta atención, se 
incremente, previ» la tramitación reglamentaria, en la can­
tidad de 150.000 pesetas, mediante transferencia de esta suma 
del superávit que arrojó la liquidación del presupuesto del 
pasado ejercido.

151, Aprobar, de conformidad con el acuerdo de la Co­
misión de Gobierno interior y Persona), la siguiente liquida­
ción, practicada por la Intervención Mnnidp»!, para el abono 
de los atrasos sin percibir a los obreros ingresados durante el 
ano 1935. cesantes en 21 de febrero de 1936:_____________

DIhs Jornal P»actas

D. Manuel Alvarez Vivas..................... 987 9 8.883
D. Antonio Longo G arda.....................  — 9 8.883
D. Cayetano Griego García.................  — 9 8 883

Sutna y  s ig u e ...............................  26.649
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Día» Jornal Pesetas

Suma anterior... 26.649
Doña Rosa Blanc« Sacristán.............. 987 8 7.896
D, Anselmo Soria García, . . .  : ........ — 7 6,909
D. José Marzo Blanco........................ — * 10 9,870
D. Francisco Martínez Larriba.......... -— 7 6.909
D, José Galindo Fuente...................... ,— 10 9.870
D. Antonio Sánchez Manrique.......... i— 8 7.896
Doña Marta Luisa Menéndez Ttidela. — 8 7.896
Doña Elisa Magadán Magadán.......... — 8 7.896
Doña Matilde Rodríguez Guindalán.. — 8 7.896
Doña María de la Cueva Santa......... — 8 7.896
Doña Josefa Pardo López.................. — 8 7.896
D, Plácido Pérez Encinar.................. — 9 8,883
D. Vicente Linares Fernández.......... — 9 8.883

Tota l . . . 133.245

La precedente liquidación es por el tiempo comprendido 
entre e! 19 de julio de 1936 y el 31 de marzo de 1939, y en 
cuanto a lo que cortesponde percibir a los mismos por el tiempo 
comprendido entre el 21 de febrero y el 18 de julio de 19^, 
con inclusión de D, Andrés Morillas Ortiz, operario de Talle­
res Generales, u razón de 10 pesetas diarias, asciende a la 
cantidad de 21.585 peseta», siendo de aplicación ambos gas­
tos, de 133.245 y de 21.585 pesetas, al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto de gastos del Interior,

152. Aprobar un gasto de 3,129 pesetas, impoite de las 
facturas, que figuran unidas al expediente, correspondientes 
al estudio, construcción e instalación por la casa G. Giuliani 
de una señal indicadora de refugio establecida como prueba 
en líi calle de Alcalá, entre ¡a de Claudio Coello y la plaza 
de la Independencia; cantidad que tiene aplicación al crédito 
consignado en la partida 617 del vigente presupuesto de gas­
tos de) Interior.

153. Aprobar varias certificaciones, facturis y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a ios interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cuntidadei que lian de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otras conceptos.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A  S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente Im acorda­

do. en sjsstón de 8 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
constnu'dón de un teatro al aire libre en el Rttiru,

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de mani- 
fieslü en la Secretaría del excelentisiiao Ayuntamiento (Nego­
ciado de Siibustas), en las lloras de diez de la maflana a una 
de la tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de 1a provincia, 
dentro de cuyo plazo ppdrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de qne 
transcurridos loa diez días antes mencionados no luibrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo (|ue se amiucia al público en cumplimiento de lo dispuesta 
eii el urtículo del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 26 de agosto de lf)47, —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. ne Oórqolxs.

La e.xceleiitisima Comisión Mmiicipal Permunente ha acorda­
do, en sesión de 16 de julio último, con sanción del .\viintHmiento 
Pleno en la de 23 del mismo mes, aprobar ios pliegos de condì-

ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de urbanizadón del sector izquierdo de la avenida del Generalí­
simo, medrante su explanación y pavimentación provisional.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante ios diez días hábiles siguientes si en que este anuncio 
aparezca inserto en e[ Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia a) público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para ia 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 27 de agosto de 1947,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. deGóRoocAS.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 16 de julio ultimo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 23 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de construcción de una casilla y cerra­
miento del solar de propiedad mtínicipal sito en la calle de Mén­
dez Alvaro, con vuelta a la del Ancora, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadros de precios tipos redactados al efecto, 
y por el presupuesto de contrata de 274,016,91 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 5.480,34 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, ¡a defi­
nitiva de 10.960,68 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo ad­
misibles para tas fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas 
en ei artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio 
de 1924, a los veinte dias hábiles, a partir del siguiente también 
hábil, de la publicación de) presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, a la tina en ia primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentí­
simo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto de­
legue, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria, o en los Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y de la Latina, en eí indica­
do plazo, hasta el día anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días 110 feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 8,“ del presupuesto extraordinario de 194t 
(ampliación). .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en !a 
forma que eátublece el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, tío se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de agosto de 1947.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Gúrqolas.
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MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6«* y sello 

municipal de 1,50 pesetas^ y al p resentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente; <Proposkiónpara optar a la subasta de las obras de construc­
ción de una casilla y cerramiento del solar de la callee de Méndez Alvaro, 
con vuelta a la del Ancora,»)

D......que vive enterado de las condiciones de la subasta en
publica licitación para contratar las obras de construcción de una 
casilla y cerramiento de) solar de propiedad municipal sito en 
la calle de Méndez^Alvaro, con vuelta a la del Ancora, para la 
Dirección de Vías Públicas, anunciada en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial úit la provincia en los días ... y ... 
de ... de 1947, conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, 
(Aquí la proposición en esta forma: por ei precio tipo, o con la 
baja de . . .  tanto por ciento —en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que hau de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea, 
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas eitra- 
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo. ■

Madrid, ... de ... de 1947. '
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 27 de junio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 23 de julio siguiente, anunciar subasta pública para 
contratar la recogida y aprovechamiento del pescado que se in­
utilice en el Mercado Central de Pescados, durante veinte años, 
prorrogabies por la tácita de año en año, con sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por el canon anua! 
de 25.000 pesetas, a razón de cinco céntimos el kilogramo, de 
las 500 toneladas calculadas al año.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistorinlei, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.200 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en ¡a Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos ios sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva que indica la condición 6.“ de las facultativas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para tas fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, a los veinte 
días hábiles, a partir del siguiente también hábil, de la pubicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, a la una de 
la tarde, en ¡a primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, 
bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Teniente 
Alcaide en quien a) efecto delegue, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria, o en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro 
y Hospicio, en el indicado plazo, hasta el día anterior hábil al de 
la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

Los pliegoi de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas (le diez a una, todos ios 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

E! importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales en la forma que se indica en la 
base quinta de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la

forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de agosto de 1947,—P, A. del señor Secretorio, el 

Oficial mayor, P, de G ó r q o la s,

MODELO DE PROPOSICIÓN
(quft deberá extenderse en papel timbrado det Estado, do la d a se  6.  ̂y reíii'- 

legro municipal de 1»50 peinetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: »Proposición para optar a la subasta p arala  recogida y apro- 
vectianúento del pescado que se inutilice en el Mercado Central de Pes­
cados 0»

D, , que vive en enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la recogida y aprovechamiento 
del pescado que se inutilice en el Mercado Centra) de Pescados, 
durante veinte años, prorrogable por la tácita de año en año, 
anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la provincia en los días ... y de... de 1947, conforme ea un 
todo eon las mismos, se compromete a tomar a su cargo dicha su­
basta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma; por el canon tipo, o con el aumento de ... —la cantidad, 
en letra— pesetas sobre el canon tipo, haciendo un total d e ... 
la cantidad total, en letra— pesetas.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por las Entidades 
competentes,

Madrid,... de ... de 1947.
(Firma del proponente.)

* *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 20 de diciembre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 31 del mismo mes y previa la autorización del 
excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, anunciar snbasta 
pública para contratar la enajenación de la finca propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento sita en Boadilla del Monte, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el precio tipo de 428.124 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de l̂.SCW pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos ios sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, que quedará pura 
responder de las condiciones de la subasta, de conformidad con 
la condición cuarta de las facultativas, en metálico o en valores 
municipales.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde en la primera Casa Consistorial, pinza de la 
Villa, 4, bajo ta presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado .de Subastas de la 
Secretaría, o en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de 
Palacio y Universidad, durante el indicado plazo y hasta el ante­
rior al en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la 
mañane a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastaa), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con loa obreros que 
ocupe en [a obra el contrato prevenido en la ley de21 de noviem­
bre de 1931.
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EI importe total de enia subaata será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez días siguientes 
al en que se le comunique dicha adjudicación.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reg1arr;ento de 2 de julio 
de 1624, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2fl de agosto de 1947.—P. A. del señor Secretario, e! 

Oficia) mayor, P. de G óroolas.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del E stsdode la ciane B.* y sello 

municipal de 1,30 penetsa, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
simúlenle; .Proposición p arala  enajenación de la finca de Boadilla del 
Monte propiedad del Ayuntamiento.-)

D...... que vive.... enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación pars contratar le enajenación de la finca 
de propiedad municipal de Boadilla del Monte, anunciade en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boietm Oficial de la provincia 
en los días ,,, y ... de ... de 1917, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha enajenación con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta Forma: por 
el precio tipo, o con el aumento d e ... (aquí la cantidad en letra) 
pesetas sobre el precio tipo, haciendo un total de ... (aquí el 
total en letra) pesetas.

Madrid, ... de ,,, de 1947.
(Firma del proDonente.)

C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 16 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 23 del mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar las obras 
de saneamiento de las zonas laterales de la avenida del Gene­
ralísimo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de disz de la mañana a una de le 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuentas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en In inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mimicipoles.

Madrid, 26 de agosto de 1947,—P. A. del señor Secretario, *1 
Oficial mayor, P. os G ó r o o la s.

S á- S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 16 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 23 del misino mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones de) concurso que intenta celebrar para contratar las obras 
para el abastecinúento de aguas de las zonas laterales de la ave­
nida del Generalísimo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelenttsimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la farde, durante los diez dias hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desecliaáus cuantas en 
cite caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de io dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 26 de agosto de 1947,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, d e  G ó r o o la s.

* * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 16 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 23 del mismo mes, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar las obras 
de construcción del colector vía axial Norte-Sur (avenidas del 
Generalísimo y Calvo Sotelo, paseos del Prado y Atocha, ave­
nida de la Ciudad de Barcelona y calles de Méndez Alvaro y 
Abroñigal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarfa del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ia máñana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentei contra dicho concurso; en la inteligencia deque 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 27 de agosto de 1947.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de  G ó r o o la s.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandientes en al día da hoy, con expresión de eu cuantié 
y techa en qua termina la presentación de proposiciones

Pechas Oblelo de tas subastas y concursos Pesetas

2 sepbre.

SU BA ST AS

Obras de repfiracidn de los servidos
públicos dependientes de la Jefatura
de instalaciones Sanitarias (casas 
de baños y evacuatorios) durante el 
año 1947.—Precio tipo,.................... 46.929,20

Obras.de construcción de una casilla 
y cerramiento de) solar de propie­
dad municipal sito en la calle de 
Méndez Alvaro, con vuelta a la del 
Ancora.—Presupuesto de contrata. 274.016,91

Enajenación de la finca de Boadilla del 
Monte propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento.-Precio tipo........... 428.124

Recogida y provechamíento del pesca­
do que se inutilice en el Mercado 
Central de Pescados, durante veinte 
años, prorrogables por la tácita de 
año en año.—Canon anual.............. 25.000

2 sepbre.
CONCURSOS

lnstalncii5n hidráuUca y luminosa de
la fuente de Neptuno, colocación 
de surtidores nuevos en dispositi­
vos automáticos y las consiguientes 
obras de álbañiteria.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estada, y terminarán en 
la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo........................................ 320.800

23 sepbre. Adquisición de 120 carritos de mano
y 2.000 cubos metálicos para el Ser­
vicio de Limpiezas.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días
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Fechas I Objeto de las subastas y concursos

2 sepbre.

10

n

10 sepbre, 

10 

n

hábiles, que empezarán q corier y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indique.—Precio tiptr, libre.

SUa ItSTAS
recfaffiucio.uê  ̂fjor díet díati hábiles, t)¡ie ettipesarán a correr y contarse desúe el siguiente o¡ en ene aenretca el aaan- CIO en el Boletín Üticial tle ¡a Drooliicic n terminarán en ia tediarme al rmrgen se índica;

Obras de apertura del primer tramo 
de la nueva via San Francisco-Puer­
ta de Toledo.—Precio tipo.............. ^

Obras de construcción de sepulturas! 
(proyecto E), de la dase segunda A,' 
y colocación de bordillos en los 
cuarteles 132, 133 y 134 de la meseta 
primera del cementerio de Nuestra 
Señora de la A!mudena.-Precio tipo. 

Obras de pavimentación de ia calzada| 
y aceras de la calle de Concepción'
Baliamonde.—Precio tipo ...............

Obras para el vallado del solar de pro-, 
piedad municipal situado en ia calle  ̂
de Alburqiierque, con vuelta a la de¡
Palafox.—Precio tipo.......................i

Obras de instalación de tuberías, bO-l 
cas de riego y absorbederos en la 
calle de Ponzano, entre las de R íos 
Rosas y Raimundo Fernández Villa-
verde.—Precio tipo ........................

Obras de refotma del alcantarillado de 
la plaza de Ramales.—Precio tipo.. 

Obras de construcción de una alcan­
tarilla para desagüe a los absorbe­
deros de la calle de Beatriz Galindo.
Precip tipo.........................................

Obras de construcción de una alcanta­
rilla visitable y dos absorbederos en 
la calle del Jaram a.—Precio tipo.,. 

Obras de construcción de una aicanta- 
rilia visitable y dos absorbederos en 
la calle del Pisuerga,—Precíp tipo.. 

Obras de construcción de una alcanta­
rilla visitable y dos absorbederos en 
la calle de San Germán .-Precio tipo. 

Obras de construcción de un teatro 
al aire libre en el Retiro.—Precio
tipo.....................................................

Obras de urbanización del sector iz­
quierdo de la avenida del Generalí­
simo, mediantesu explanación y pa­
vimentación provisional.-Precio tipo

CONCURSOS
Obras de saneamiento de las zonas 

laterales de la avenida del Genera­
lísimo.—Precio tipo..........................

Obras para el abastecimiento de aguas 
de las zonas laterales de la avenida
del Generalísimo.—Precio tipo.......

Obras de construcción del. colector 
via axial Norte-Sur (avenidas del 
Generalísimo y Calvo Sotelo, pa­
seos del Prado y Atocha, avenida 
de la Ciudad de Barcelona y calles 
de Méndez Alvaro y Abroñigai. 
Precio tipo.........................................

B ese  I a s

I

431.250

1.076.798,21

62.710,51

29,815,89

45.547,79

121.198,66

130.715,65

171.140,27

141.334,55

73.848,51

1.744.994,95

17.706.830

16.297,975,93

13.573.790,65

52,772.676,77

A N U N C I O S

Empréstito de la Villa de Madrid da 19Z9
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de boy, 

se lia servido dictar el siguiente decreto:
De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la emi­

sión de obligaciones amortizables denominadas Empréstito de la 
Villa de Madrid de l929, y con arreglo ai cuadro de amortización 
ajustado al capital nominal de 30.000,000 de pesetas a que ha

quedado reducida esta Deuda al aprobarse el presupuesto extra­
ordinario de 1931, vengo en disponer:

Que el día 16 de los corrientes, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de los señores Secretario e interventor de fondos municipales, se 
verifique públicamente en el salón destinado a sorteos de la Sec­
ción de Loterías (calle de Montalbán, 8) ei dédnionoveno sorteo 
para ta amortización de 670 obligaciones de didio Empréstito.

estos efectos se formarán 5.040 bolas o series de diez obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina son el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 67 
bolas, de las que 66 amortizan 660 obligaciones, a razón de diez 
por bola. Las diez restantes hasta completar las 670 objeto de 
la amortización serán: seis, las números 38.985 a 90. procedentes 
de la serie incompleta número 3.899, y las cuatro que restan se 
tomarán de la ultima bola extraida.

Ei último cupón pagadero a les obligaciones amortizadas será 
ei que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado dcl sorteo se levantará la correspondiente acta, 
que quedará unida al expediente incoado por la Secretoria.

Las 5,040 bolas o series de diez obligaciones que eutnm eii 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, asi como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas 
a las que haya correspondido la emortización, las cuales se pu­
blicarán en el B o lkt In d el  A yu n tam ien to  o e  M a d r id .

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, i de septiembre de 1947.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. de  G ó b g o la s.

Empréstito da ia Villa de Madrid da 1941

Con arreglo a lo determinado en ¡a base quinta de las aproba­
das para la emisión de 250.0QO.O00 de pesetas en obligaciones del 
Empréstito denominado Villa de Madrid de 1941, e! excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por decreto fecba de hoy, se ha servi­
do disponer lo siguiente;

Que el día 16 de los corrientes, a las once de !a mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se cele­
bre en el sulón de sorteos de la Sección de Loterías (calle de 
Montalbán, 8), el sexto sorteo para la amortización de los si­
guientes obligaciones:

Serié A, de 500 pesetas, 763 obligaciones.
— B, de 2.500 — 305 —
-  C. deñ.OOO -  76 -

A tales efectos, con las obligaciones existentes eit circulación 
se formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta !a emisión, comprendiéndose en todas ellas 
los números de la decena que termina con el déla serie, agregán­
dose un cero. Se extraerán 76 bolas de la serie A, de las que 75 
amortizan 7.50 obligaciones, a razón de diez por bola, Las trece 
restantes basta completar las 763 objeto de la ainoríización serán: 
ocho, ¡as números 20.913 a 20, procedentes de la serle incompleta 
numero 2.092, y las cinco que faltan se tomarán de la última bola 
extraída.

De la serie B se extraerán 31 bolas, de las que 30 amortizan 
300 obligaciones, a razón de diez por bola. Las series restantes 
hasta completar las 305 objeto de la amortización serán; una, la 
número 29.610, procedente de la serie incompleta número 2.961, 
y las que restan se tomarán de la última bola extraída.

De Ib serie C se extraerán ocho bolas, de las que siete amor­
tizan 70 obligaciones, a razón de diez per bola. Las seis restan­
tes hasta completar ¡as 76 objeto de amortización se tomarán de 
la última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta, que quedará unida 
ni expediente incoado por la Secretaría.
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Las bofes de les tres series que entran en suerte se expondrán 
el público para su examen antes de introducirlas en el globo, 
asi como las que se extrajeron en el anterior sorteo, y después 
de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la 
amortización, las cuales se publicarán en el BolctIn del Avunta- 
•VirEMTO DE Madbio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, ! de septiembre de 1917,—P, A. del señor Secreta­

rio, el Oficial mayor, P, de Góroülas.

* * *

Empréstito de la Villa de Madrid da 1914

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 36.000.000 de pesetas en titiiios aqiurtizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha de boy, se lia ser­
vido disponer lo siguiente:

Que el día 15 del actual, a las once de la mañana, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de ios 
señorea Secretario e Interventor de fondos munrcipales, se veri­
fique públicamente el 67 sorteo, en esta Casa Consistorial, para 
la amortización de 6)3 obligaciones de dicho Empréstito.

A estos efectos se formarán 3.225 bolas o series de diez obli­
gaciones, coniprendieudo cada una ios números de la decena que 
termina con el de ia serie, agregando un cero; extrayéndose 61 
bolas, que amortizan 610 obligaciones, a razón de 10 por bola; 
las tres que faltan para completar las 613 objeto de amortización 
serán las números 40.828 a 30, procedentes de la serte incompleta 
miniero 4-983.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

De) resultado del sorteo se levantará la correspondiente acta, 
que quedará unida al expediente Incoado por la Secretaría,

Lns 3.225 bolas o series de diez obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlos en el globo, asi como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito y después de verificado éste, aquellas 
a las que Imya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán eii el B o lkt In d e i. A yuntam iento  d e  M a d r id .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1947.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. d e  G ó r g o l a s .

En cuiiiplimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero de! ar­
tículo 239 del decreto de 25 de enero de 1946 que reguló provi- 
siunalmcnte las Haciendas locales, queda expuesto al púbiieo 
en la Sección de Ensanche, por plazo de quince dias hábiles, 
coutudos a partir del siguiente ai en que aparezca este «nuncio 
en el Hohtin Oficial de la provincia, e) expediente en virtud del 
cual ha recaldo acuerdo de la excelentfsíma Comisión Municipal 
Permanente, fecha 22 det actual, por e) que ae incrementa en la 
cantidad de 400,000 pesetas la partida 129 duplicada del vigente 
presupuesto especial del Ensanche, detrayéndose dicha sume de! 
reiuauente resultante de la liquidación del presupuesto especial 
det Ensanche de 1946,

Lo que se aiiuiicin al púbiieo para que durante el expresado 
plazo üc quince dias pueda interponer tos recursos o redamacio­
nes que estime pertinentes contra el acuerdo eu ciiestióa,

Madrid, 27 de agosto de 1947.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. d e  Qóeoolas. ■

* * *

En aimplimieuto de io dispuesto en el párrafo tercero del ur- 
tíc.ido 328 del decreto de 25 de enero de 1946 que reguló provi- 
síonalnieiite las Haciendas locales, queda expuesto al público en 
la Sección de Ensanche, por plazo de quince días hábiles, conta­
dos n partir dei siguiente al en que aparezca el presente anuncio

en el Boletín Oficial de la provincia, el expediente en virtud d e 
cuai ha recaído acuerdo de la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, fecha 22 del actual, por el que se incrementan en las 
cantidades de 110.000 de pesetas la partida S5 del vigente presu­
puesto especia] de) Ensanche; en 5.000 pesetas, la partida 57, y 
en Í6.000 pesetas, la partidla 93 del expresado presupuesto, de­
trayéndose ía suma de 131.000 pesetas, que en junto representan, 
de! remanente resultante de la liquidación del presupuesto espe­
cia] del Ensanche de 1946.

Lo que se anuncia ai púbiieo para que durante el expresado 
plazo de quince días pueda interponer los recursos o reclamacio­
nes que estime pertinentes contra el acuerdo en cuestión.

Madrid, 27 de agosto de 1947.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P, de Górgolas.

% ^ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia si púbiieo que D. Hígínio Gra­
noy proyecta instalar maquinaria y motores en su imprenta de ta 
casa número 6 de la calle de Oquendo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ente la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de le fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1947.—El Secretario, M. Bebdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Marín 
Martín proyecta establecer un taller de reparación de máquinas 
en la casa número 18 de la calle de Hernán Cortes.

Las personas que se oonsideen perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 5 de agosto de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
PaBttBS

Relativos a subastas y concursos, linea. . . 5
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